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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.DRE-2023-056

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y ÍIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. MIGUEL AT{GEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLrcAS SE DENOMINARA "LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE fu C. EMNUE
f{ARROQU|N PTNEDA EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL DE LA CONSTRUCTORA EilARQS, S.,4. .,
DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA" Y ASf M§MO CUANDO SE HAGA REFERENCIÁ Á 

. 
]

LOS QUE AOU, INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES", LAS CUALES t
TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEÉDE
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIGES Y

DECLARACIONES

I.. "EL AYU}{TATIENTO" DECIáRA QUE:
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:DE LAI.I.. ES UN ÓNCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ART|CULOS 1

CONSTITUCÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCÓN
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANrcA MU

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE VICEi{TE GUERRERO No. l, COLONIA CEiffRO,
CÓOGO POSTAL 4(XX¡0, IGUAI,A oE LA TNOEPE}IoENCIA, ESTAoo oE GUERRERo DoNoE sE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OÍRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA C
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DE GUERRERO CON FECHA II DE JUNIO DE 202I,

I,5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ART\CUTOIZV I RACCIÓN IX, DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO OE GU DESI REPRESENTANTE
AL ARQ. MIGUE oRgPttA¡iro,BAr.¿ EN su cA il
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LLO URBANO

CLAUSULAS:

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO,

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.
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secneranil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMAS ACTOS
JURíDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA IEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLíNCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 19f DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO; 24IL FRACCÓN VIL DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENÍO MUNICIPAL DE IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
htt J/www.trans a rencrar uala b.mx/ fi d/021 40e5cd 1 2b46eac24 857acOe966a1 ba461 38

COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DISPONIBLI PARA SU CONSULTA EN: htto:/fts'r-:; 

']
quenero.qob. mx/transparencia/instituto meioramrento judicial/2017/Octubre/Ley NuOeIO L65 lde I
Responsab¡l¡dades Adm¡nstratuas para eT estato dé GueneroM
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y AC
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS ( AE
Ércn v Ree us DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcr U:
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IGUALA DE LA INDEPENDENCIAY LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL

DE GUERRERO.
¡

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y D

DEiIARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISilUN) DEL EJERCICIO FISCAL

I.8.- OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: CONSTRUCTORA EMARQS, S.A. DE C.V.,
EN VIRTUD DE QUE OFREC'Ó LAS MEJORES OPC'ONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMI
DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS
MISMAS.

,I.. "Et COT{TRATISTA" DECTARA QUE:

II.I.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA

DIAS DEL MESNUTTIERO 55631 EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A
DE OCTUBRE DEL ANO DOS TIL CATORCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN

JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO. INSCRITA EN LAlDOs
t, t¡0§ü5 LA GA
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II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE IN

UNIDOS

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAlSMUN.DRE.2023.056

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO
?311'12, CON FECHA 16 DE OCTUBRE 20.14.

II.2.- ÉL C. ENRIQUE MARROQUIN PINEDA, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL, QUIEN SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE HRPIIENMI2O2I2}IIIX¡, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚTIERO 57643 EN LA CIUDAD DE
IGUALA DE LA IilDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS M DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO OOS MIL

QUINCE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
TRES DEL DISTRITO NOTAR'AL DE HIDALGO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. VICENTE GUERRERO, No. 76, COLONIA CENTRO, *
III(l(lll, DE IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QU ,[K
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRA ,
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FIN

EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

I'.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLEO,
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CEMlI(¡IIUsI.
REGTSTRO DEL TNST|TUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) 864255510.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS .I,2 Y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINÍENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y
3}.. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIOAO NORMATIVA Y PARTICULARES OE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y "EL C
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

TA'

H. AYVXf^titEt{TO 20rl - 202a
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Asl MEMo, Los pLANos coN LAS MoDrFrcAcroNES euE EN su cAso sE LLEVE*}
BIÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIR
AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE

at o
EN SU

EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO.
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secnerenín DE DESARRoLLo uRBAilo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SOUOP-FAISMUN-DRE-2023-0s6

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EI MTICUTO SI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 2I DE ENERO DE 2OB, CON NO. DE

FOLIO 23NA7()29316, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I .AY 2.1.37,2.1.§DE LA RESOLUOÓN 

- ::
MISCEI.,,ANEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARJO OFICIAL DE I-A FEDERACóI CI Z OE

DICIEIBRE OE ND., EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE#É
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. o rt

!

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

f) il
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS
CONSISTENTES EN: "REHABILITACION DEL EMBOVEDADO DE DRENAJE SANITARIO CON c0N REIO
HIDRAULICO ARMADO EN EL MERCADO MUNICIPAL ADRIAN CASTREJON DE LA COLONIA CENTRO DE

LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'
SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO
POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARAGTERISIICAS DE LOS TRABAJOS: '130.50 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO130.50 M2 DE

UPTURA Y DEMOLICION DE CONCRETO ARMADO DE 20 A 25 CM, DE ESPESOR, 7.20 M3 DE DEMOLICION
DE MUROS DE MAMPOSTERIA EXISTENTE, DE FORMA MANUAL, CON RECUPERACION DE MATERIAL,
34.05 M2 DE LIMPIEZA MANUAL DE AZOLVE EN CANALES Y/O BARRANCAS, EN MATERIAL TIPO I 'A',
SATURADO CON PRESENCIA DE BOLEO, 87.56 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL
PRODUCTO DE EXCAVACION, 1O,OO HRS DE BOMBEO DE ACHIQUE DE AGUAS NEGRAS, CON
AUTOCEBANTE TRAGASOLIDOS, 80.40 M2 DE AFINE DE FONDO DE EXCAVACION EN F
4.80 M3 DE MURO DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA DE LA REGION, 

,I21.44 
M2 DE CIMB

APARENTE EN LOSAS DE HASTA O.5O MTS. DE ALTURA, ,99.95 KG DE SUMINISTRO, COL

ACERO DEL # 2 (1t4lOE DTAMETRO, 1,845.14 KG DE SUMTNTSTRO, COLOCACTON DE ACE

DE DTAMETRO,472.48 KG DE SUMTNTSTRO, COLOCACTON DE ACERO DEL# 4(nlOE DTAMETR

DE FABRICACION, COI-ADO Y CURADO DE CONCRETO DE F'C=250 KG/CM2. PREFABRICA
MTS. DE ALTURA, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA DE 40 X 60 CMS DE ACRILI

LIMPIEZA GENERAL DE I.A OBRA PARA SU ENTREGA
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H. AYUNTAIIET{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA IIIDEPEilDENCIA, GUERRERO
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLiCAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.DRE-2023-056

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 18r,5r2.3:t (CUATROCTENTOS
oCHENTA Y Ur{ MtL QUTNTENTOS DOCE PESOS 33'100 M.r{.), MÁS ¡ rl,04r.97 (SETENTA y STETE MtL
CUARENTA Y UN PESOS 97'100 ¡t.1{.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMpORTE TOTAL:

$ 558,551.3{¡ (QUINIENTOS ClllCUEt{TA Y OCHO ¡llL QUlillEftfTOS CINCUEI{TA Y CUATRO PESOS ill/100
ir.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORó :.

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALÉT{
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILI
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DE
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

t-t§

TERCERA: PI.AZO DE EJEGUC6T{
.EL CONTRATISÍA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN
PLAZO DE EJECUC6N 40 (CUARENTA)D|AS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 15 DE
DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 23 DE JUNIO DEL MB, OE CONFORMIDAD C

PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REAL cpÑ
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ES?E
CONTRATO-

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTAffiI{ES, PERTISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BA}¡COS DE
TTATERIALES Y OEL I}ITUEBLE
"LA SECRETARíA',SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrcÓN DE'EL CONTRAT|STA", EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO" COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARiA NO PRORROGA F

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRAEAJOS, DEBIENDO
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL At{TlClPO
PARA I-A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JUR|DICO, "LA SECRETAR|A'OT
DEL «'% ORETilTA POR CrEl{tO} AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCÓN, y SE

DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATIST ICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ALMACE , BODEGAS E INSTALACIONES Y,
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SECRETARIA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.DRE.2023-056

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXÍA: FORfttA DE PAGO.
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE'I.A*.
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIAGS

UNIDOS
iGvr\ur\ G¡\Nr\

ES
.\

H. AYUNfAttttEñTO ¡021 - 202¡

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN M
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIOENCIA D

LA OUE SERA EL D¡A ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENT
LOS 15 (QUTNCE) DíAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓH, OegeRA neVrSAR, Y EN SU

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAM
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIE
TGUALA DE LA |NDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE)DIAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE P
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS OUE, CONFORME AL ARTÍCULO 19,I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARíA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJAOOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTN.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÚN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

YA OUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJ
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO. .

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOÍALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DEi
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SU

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS cAt9§¡ ib U:U\NTARA
RECEPCIÓN FISICA Y PAlc$b ry: LOS TRABAJOS.
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DENTRO DE LOS 6 (SEIS)D|AS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA DEIffi
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CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023.056

CUANDO 'LA SECRETARíR' RESCIIIOI ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONÍRATISTA" LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECRETARíA' LA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIOUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTtr SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO'LA SECRETAR|A'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TÉRM|NO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALEü
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA,
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIOO AUTORIZAOAS
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUI
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR
DE "EL CONTRAÍISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ES
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABT.ES DEBIDAMENTE
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) OÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO" INOEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEOENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECU
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPE
TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN Los ANEXoS QUE SE I

DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS
SECRETARíA', ESTN POONA ORDENAR SU DEMOLrcIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN IN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU

RETRIBUCIÓN
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secnenRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

CASO, "LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSrcÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN I.A
CLAUSULA TERCERA DE ESÍE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN,

EN CASO OE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS OE ESTIMACIONES Y OE'LA SECRETARíN, A SOLICITUO
DE "EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-AY 21),COMO SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉOITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR D|AS NATURALES OESDE;

CANTIDADES FlQUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS - t.}
_zDISPOSICIÓN DE'EL CONÍ RATISTA".

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", Esre
RETNTEGRAR LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcESo ruAs los TNTERESES coRRESpoNDr
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DE a

u¡
É
CL

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADESA
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA',

2

SEPTHA: GARAilTIA DE ANTICIPo, CUÍÚPLITIIET{To Y vIcIoS ocULTos DEt coilTRATo \ I
t
a

1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA 'Ar-
PRESENTAR FIAI|ZAPOR EL 10% (OtEz PORCTEIITO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTIC|PO OTORGAOO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAlrzA PoR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru O¡ TNHZES DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, GUERRERO, M|SMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (D|EZ)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN POR ESCRITo oUE
REALICE "LA SECRETAR¡A" DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLA

A).. ouE LA FTANZA sE oToRGARA ATENDTENDo A ToDAS LAs ESTtpuLActoNES
CONTRATO;
B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFEST
POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA"; ID OS
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EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA" D
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO DE
CONTRATO,'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

UNIDOS
lGt¡r\ur\ Gr\NA
H. AYUNiAHTENfO 202r - 202a

ERIVADAS DE E
EJECUCIÓN DEI

- t.:
-Z

Y PRES r¡-

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y E
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (vErNft
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARíA' DEBERA LIBERAR
FIANZA RESPECÍIVA, EN CASO CONTRARIO,'TA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS
GARANTIAS.

z)

.n
u,
É.
G.
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CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS HISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO OE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A pARTtR 0E
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
OE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN FISCA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMTNoS DE Los ARTlcuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBucAS y sERvtcros RELAqoNADoS coN LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS't2 (DOCE) MESES, SIN QUE EXTSTA RECLAMACÓN pO

SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE

R DE LA

SL

SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS,.Y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS D
CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO
CUBIERTO POR LA GARANT|A 'LA SECRETARÍN' OCSERA NOTIFICARLO POR ESC
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§ECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE.2023-056

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VrcENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUÍORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD OE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO OE INTERESES QUE
PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

I
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OCTAVA: REPRESENTAT{TE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MíNIMA E 5 :
(crNco) AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCE R CON AMPLITUD IOS r:

6E. zrPROYECTOS, NORMAS DE CALIOAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCC IÓN, CATÁL

CONCEPTOS OACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCL

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULAR

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERE

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSIRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA", PARA

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AUN
CARACTER PERSONAL, ASf COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETAR|¡: SE RESERVA EL DERECHO OE LA ACEPTACIÓN DEL SUPERINTENOENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSÍIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRAfISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO OUE
REÚNA Los REQUISIToS INoIcADos EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CI-AUSULA.

NOVENA: RELACIONES TABORALES DE 'EL CONTRATISTA" COil SUS TRABA.JADORES
"EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RESPOI,ISABLE OE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE 'LA SECRETARIA', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

DÉATA: RECURSOS HUTAI{OS DE "Et CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLI
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJ

TRABAJOS, CONFORME
[IN¡ Ar.¡Bl lcut-o zs oe LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvlclos RELA
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H. AYUNTATIEI{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPENDENCTA, GUERRERO

2021 -2!.21

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

CONTRATISTA" PARA QUE ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 ITREINTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TERMINO SIN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "I-A

SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

CoNTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLTGACÓN A LA SECRETARIA. ñ[

I
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSi,lUN-DRE-2023-0s6

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UÍILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCffiA PRITERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CoITRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE 'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS OUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA" QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARítr POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

<:.
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR ÚE

a.

z
ú¡CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACI

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMI E o(
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁR
DEL ARÍÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA' SE ORIGI
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENC
LA LEY EN LA MATERIA.

ES]E
O[F§.

DECITA SEGUI{DA: SUPERVS6I{ DE Los TRABAJoS
.LA 

SECRETARIA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO 112

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETAR|A' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS,
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO,
.LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE,
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO
CONTRAÍISTA'POR ESCRITO LAS INSfRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES, RELACIO

EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SUos
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secRenRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-056

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES
DE ADOUISICIÓN O DE FABRICACÓN.

DEOTA TERCERA: PE}IAS Co}IVEl{cIoNALEs
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENÍO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A).. 'LA SECRETARIA' TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE( ¡
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS:
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABA"JO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARIA-<
CoMPARARA PERÓDEAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTTMADO DE LOS MtSMq$.C'

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL A
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'LA SECRETARíA'PROCEDERA A

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS |MPORTES pOR EL NÚMERO
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVIS
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS Ú¡IICRIT,I¡ruTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE N

€
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LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS ruO

SE HAN CONCLUIDO,

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CL,AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PR
TRABAJO, 'LA SECRETARIN' M RPIICENA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJEC
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLAUSULA

r¡ r'i §
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LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENÍO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS OUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REV§ÓN TUVIERA ACUMULADAS.

N/\
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.DRE.2023.0s6

DEL PRESENTE CONTRATO HASÍA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE OE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIOUEN
"LA SECRETARÍA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN,

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE C
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ES

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIOAD APLICABLE EN LA MATERIA.

UMPLIMIENTO rc
TE CONTRAT í.1

U'
u.¡
c¿
o-
\t

DECITA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO

z
¡ 25.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENI
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL
(vElNTtctNco PoR crENfo) DEL MoNTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

'/l

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MOOO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONIRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUM

SE EXPRESARÁN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE V

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO
SEGUNDA.

l
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secnereRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECHICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
cAUSAS euE oRtGtNEN u celeaRAcróN DE Los coNVENtos MoDrFtcAToRros o ADrcroNALES,
SECÚU SEN EL CASO, CoNSIoERAuoosE ÉsTos PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARA
'EL coNTRATtsrA'y'LA SECRETARIA" LAs ESTTeULAooNES euE EN Los MrsMos sE ESTABLEZcAN. < I
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZCI ..
DICHOS CONCEPTOS SE OESCRA¡¡ CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A

H. AYUt{fA'.lrEt{fO 2021 - 202a

oRTGTNALMENTE pAcrADos EN ESTE coNTRATo, oeaÉuoose FoRMULAR ESTtMAct
espEclncls, R EFEcro DE TENER uN coNTRoL y SEGUTMTENTo ADEcuADo.

oÉct¡n oulxtl: suspENsóN TETpoRAL DEL coNTRATo
'u secReteRie'poonÁ suspENDER TEMpoRALMENTE, EN ToDo o EN pARTE y EN cuAleu
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE EILO IMPLIOUE
rERulutclóH oEFrNmvA, DETERMTNANDo LA TEMpoRALTDAD DE t-A suspENslóH, l¡ oue Ho
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

(e-

cuANDo ocuRRA ll suspe¡lstó¡1, EL SERVIDoR púeLlco DESIGNADo poR 'LA secneleniR' lR
uolrrcenA poR EScRtro A'EL CoNTRATTSTA', señeuuoo LRS CAUSAS euE LA MotvAN, LA FECHA
DE su rNlcro y DE LA pRoBABLE Re¡ruuo¡córu oe Los rRABAJos, ¡si couo l¡slccnNEs ouE DEBE
coNStDERAR EN Lo RELATTvo A su pERSoNAL, MAQUINARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctóN.

LA FE0HA DE TERutHncóN sr pRoRRoclRl EN lcuAL pRopoRctóH AL pERtoDo euE coMpRENDA
lr susperusróru, srN MoDrFrcAR EL plAzo o¡ r¡EcuoóH coNVENrDo, ronuRuzÁNoolA MEDTANTE

AcTA oRcuNsrANclADA oe suspexsróN, LA euE conrruonA couo uluuo Los REoursrros
EsrABLEctoos poR ¡l nRrfcur-o oo oE LA LEy oE oBRns púatrcns v sERvrcros REtácroNADos coN
LAS MISIT'IAS; ARTICULO 1M Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICIS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo lR susprrusróru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUtTo o FUERZA MAyoR, No
RESpoNSABTLTDAD pARA'LA secRetrnfl' y "EL coNfRATrsfA', DEBTENDo úrucm¡
uN coNVENro EN EL ouE sE RECoNozcA EL pl.Rzo DE suspENSróN y LAS FEC
reR¡,lruncróH DE Los TRABAJoS, srN MoDrFrcAR EL pLAzo oe e¡ecucróx
cúusut-l TERcERA DE ESTE coNTRATo. stN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS
DAñADos o DESTRUIDoS v Esros REQUTERAN sER REHABTLTTADoS o REpUEST
REcoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE lR celesRAcróN DE uN coNVENro EN rERurruos
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.DRE.2023-056

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INOEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
F¡NES DE su FoRMALtzAcóH pueom TNTEGRARSE EN uN soLo DocuMENTo.

ApLTCABLES EN LA MATERTA, srEMpRE euE No sE cELEBRÉ EL coNVENro pARA CoRREGTR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA'.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, "LA SECRETARÍA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,
EL PRESENTE CONTRATO PODRACONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS TEG¡.LES, UruAVCZ]
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE IUOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN

DÉcIiIA sExrA: REscEóN ADiI,NISTRATIVA DEL coI{TRATo.
.LA SECRETAR|N' POONN, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATI
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cuANDo 'LA sEcRETARfn" sa LA euE DETERMTNE RESCTNDTR ADMTNTSTRATTvAMENTE E$'

coNTRATo, orcHe RescrstóN opERARA DE pLENo DEREcHo y srN NEcESTDAD DE DECLARAc
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
oerunurnacróu DE DAR poR REscrNDrDo EL coNTRATo, RElAcloNÁruoolos coN LAS
EslpulActoNEs rspecfncls ouE sE coNStDEREN HAN slDo tNcuMpLrDAS, PARA ouE "EL

coNTRATtsrA', DENTRo oel Énur¡ro oE ls (eurNcE) ohs HÁelLes SGUIENTES A LA FECHA EN euE
RECTBA LA ¡¡olncRcróx poR EScRrro DEL rNrclo DEL pRocEDrMtENTo DE Resctstóru, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
cASo'LA secnerlníl'nesolvenÁ Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE rs (eurNcE)oins HAerLes
srcurENTES A LA FEcHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL EScRrro DE CoNTESTACTóN oe "el
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIOE RESCINOIRLO, SERA ruTCCS¡RIO

euE ACUDA ANTE LA AUToRTDAD JUDTcTAL coMpETENTE y oBTENGA u oecumcóH
CORRESPONDIENTE.

TRANscuRRtDo el ÉR¡¡rr.lo DE 1s (eurNcE¡ oias coruceorDos A 'EL coNTRATrsrA' eARA euE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENIEE Y
srN euE Lo HAGA, o sr DESpuEs DE ANALIzAR LAS RAZoNES ADUCTDAS poR EsrE,
ESTTMA euE LAS MTSMAS No soN sATrsFAcToRrAs, eumRA poR EScRrro LA R
PROCEDA.
No oBSTANTE, Lo ANTERToR DENTRo DEL FtNteulro, 'LA SECRETARí¡" poonÁ ¡uxr

j

coNTRATTSTA', coNcrLrAR Los sALDos DERtvADos DE LA REScrsróH coru EL FrN DE pRESE
QS

INTERESES DE LAS PARTES
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"u secRerlnin' pRoceo¡m l u Rescrsróru ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo cuANDo "EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES ql OS
GAN \

IDü§
PUBt,

,')..,u
I . ;: IG \¡A

2O71 7O2a

f rhANZ a ii,AF
..-,..:,.,-', nr:'ol

I

fñ
FrcnEs

ll



ü OE LA ¡¡OE EiOéI.CIA
G H. AYUNTAIIENTO XUN¡CIPAL DE IGUALA

OE LA IilDEPEilDENCI,A, GUERRERO
2021 -2021

lGvr\rr\ Gr\Nr\

secReuRil oE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

D.. SI "EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) D|AS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,

lr).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO DETECTAOA COMO OEFECTUOSA POR "LA

SECRETARÍA'.

ill).. st No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRqTO Y U§
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OB
POR EL SUPERVISOR.

cra^ oc L^ larc¡^ ¡{¡.ro.{^L

ESTABTECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NAC
.,.r!rr,,\q

IGUALA

H. AYU¡TAtatEt¡TO 2021 - 202a

g

c-
v).- sr No DA CUMPLTM|ENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓN Y QUE A JUICIO DE

SECRETARÍA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SRTISTNCTORN DE LOS TRABAJOS

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

No r¡¡pucmÁ RETRASo EN EL pRoGRAMA DE EJEcucróu oe los TRABAJoS y, poR TANTo No'sE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§IÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, DE ENTREGA FÍSICA OE LAS ÁREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÚN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO tA SUSPENSÓN OE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

vt).. st SUB0oNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA".

VII).. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONT
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

vlll).- s[EL CoNTRATTSTA" NO DA A "LA SECRETA
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS
suprnvrs¡ót'¡ DE Los MATERTALES y rRABAJos.

RiA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN

NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIG [q.

tx).- srEL coNTRATrsfA' CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE E HAYA SIDO
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CIONEN

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCNS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-0s6

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBIERNO EN REI.ACÚN CON ESTE
CONTRATO, Y

x0.- EN GENERAL, POR EL |NCUMPLTMTENTO POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA',A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN I.AS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

4:, 4
UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRAÍIVA DÉ , J

ESTE CONTRATO POR "LA SECRETAR|A', ÉSTA PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSES
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAC
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

:l
ASIMISMO, "EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADOA DEVOLVERA'LA SECRETARíA', EN UN TERMI NO

10 (DIÉZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OF
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T LA

I
DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJ

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCEIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO V ruOTITICMI N JCI

CONTRATISTA., 'LA SECRETARÍR' PRECEUTONNMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ITRETNTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACÉN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS CAARANÍIAS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

DEclMA sÉprmA: TERrTNAcúN ANTTcTpADA DEL coNTRATo
,LA 

SECRETARfA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO
INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EX
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN C

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PA

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLE

:
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CUANDO ESTOS SCRru RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.
EN ÍODOS LOS CASOS DE TERMINACÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONOIENTES EN LA BÑÁCORA, OEBIENDO'LA SECRETARIT LEVANTAR ACTA
CIRCUNSTANCIADA EN E SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR ELLA QU
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-056

ARTICULO 15I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETAR|A', ÉSTE PNOCEOCNI N TOUNR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A "LA SECRETARÍA', EN UN TERMTNO DE r0 (D|EZ)

D[As NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, ÍODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. :
CUANDO SE OE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORAR
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 

,168,169,170, Y 17,I

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECMA OCTAVA: RECEPCÓI{ DE Los TRABAJOS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" COMUNICARA OE INMEDIATO A'LA SECRETAR
TRAVES DE LA BITACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRES

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPO NE
INCLUIRA U¡¡N REUCIÓ¡¡ DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERC DOY
cRED[os A FAVoR o EN coNTRA, y "LA SECRETARIA' EN uN TERMTNo DE 20 (vErNTE) DIAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARíA' ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACIÓN, A EFECTO
DE OUE ÉSMS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PI-AZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓN OE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE OUE'LA SECRETARIA'
LA RESCBIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. T
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UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRAEAJOS, "LA SECRETARíA'EN
(ourNcE) DíAs NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FiSICA DE LOS MISMOS,

LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS RE
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLI
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABI DAD

.LA 
SECRETARIA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE

E

t.
¿ sil." DE fIhANZI J

1\ 2O2.

,-,llASrlN

cr_ "

\. ..2r)
.sJ+lr 1

.,rJ PUB-,-^.¡
18d

,
<-

,r!



D€ r^ r¡.o€FEr{oÉxcn

Clr,l Of,L BAI¡OCPA X CIOa¡ L

ü
G

(vErNTE)DfAS
HACIENDOSE

H. AYUNTATIENTO TUN]CIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCüA, GUERRERO

2021 - m21

19 de

UNIDOS

H. AYU ñ fA XrC n tO 202r - ?O2a

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

A).- CUANDO'LA SECRETARIA' DETERM|NE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SUN RAZONABLES, ESTEN
DEEIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE 'LA SECRETARIAT 1
EXISTEN ÍRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES qE

UTILIARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISrcA y PARC|AL DE LOS TRABAJOS. I ,J

C).. CUANDO "LA SECRETARiA" OÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPFE
CUANDO ESTOS SAH RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIO
DÍRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

D).. CUANDO'LA SECRETARíA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CA
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDANA R ¡UICO OE "LA SECRET
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E}.. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR l-A RESOLUCÓN JUDICIAL

DÉOTA NOVENA.. FINIQUITo Y TERTINAC6N DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISÍA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FíSrcA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARIN' OCEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERTNTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, L

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACIÓN
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIOUITO DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO L
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA
. 

DENT DE LOS 20

CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CA

Li ¡i rÉcs
A Dos

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE

2021 202'
E f lhANz¡ i
i IAlr JN

{

TRABAJOS,
DA UNO DE

5

o

lFiA D
..rr

-..-i Pub-' -^-

\!,

UA
x, Afult

lGur\u\ GANr\

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

Ú



ü
G H- AYUNTATIEÍ{TO XUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPE}¡OENCIA" GUERRERO
2021 -m21

UNIDOS
OC l^ raOErFÉrO€¡!-¡^ lGr¡r\r-r\ GANr\

ctt¡Á oÉ ta ¡atoEna ¡t¡¡atc,{ t
H. AYUNfAÉtE¡TO 2021 - 202a

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISÍA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENÍRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFO ANTERIoR, .LA SECRETARíA, PRoCEDERA A ELABoRARLO, DEBIENDO COMUNICAR PoR
oFrcro su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA'DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ)DhS NATURALES,
SIGUIENTES A L\ FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL CONTRATTSTA', ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE
DARA POR ACEPTADO,

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISÍEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARÍA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES S|GU|ENTES. 8r
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS §E
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTAD08
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OCAERA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL

;
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É
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FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA
CREDITOS FISCALES. t

¡
fLOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

COMPUÍARAN POR DIAS NAIURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTEN
EL REINTEGRO, ,LA SECREÍARfA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUE
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARiA' Y "EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTÍCULO 172DEL REGLAMENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON
LAS MISMAS.

OBLIGACIONES DE'LA SECRETAR|A' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO

úHrcnuerure UNA MANTFESTACóN DE 'LA SECRETARIA'y 'EL coNTRATrsrA" DE euE N

OTROS ADEUDOS Y POR LO ÍANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBL

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A UTTERIOR RECTAMACIÓN. AL NO SER
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA' E
CONTRATO

VrcÉSIUI: OBLIGACIOT{ES DE I.AS PARTES
"LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PNRR U TIECUCIÓII
DE LOS TRABAJOS O&JETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
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CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE)DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-056

QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VIGÉ$TA PRItrERA: OTRAS ESTIPUIACIONES
,EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPL|R CON EL ARTICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGII.ANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA. :
UGESMA SEGUNDA: RESoLUCIÓN oe pRosLeilAS FUTURoS
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE S¡ LAS CONTROVERSIAS FUTU
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PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARACTER TÉCN
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIE
PROCEDIMIENTO:

A)..'EL CONTRATTSTA" SOLTCTTARA A "LA SECRETARIA", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPOND
EL PROBLEMA TÉC¡UCO YIO RO¡¡INISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI Y TI N¡SIOE¡I
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUME
QUE SUSTENTE SU PETrcÓN Y LOS PRESENTANA OE¡¡TNO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIEN
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'tA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMNO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C)..'LA SECRETAR|A" AL EMITIR LA RESOLUCÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMTENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CON
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRA
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN L[,8

VGÉSITA TERCERA: NACIO},IALIDAD DE 'EL CONTRATISTA'
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE DERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO OUE A ESTE CONTRATO SE REFI , Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR tA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO OE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS OERIVA0oüq§ EUOcO¡tTRATO
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-056

VrcESHA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

Erl
POR "AYUt{TAMIENTO"
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LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS fANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS II DIAS DEL TES
DE trlAYO DE DOS tillLVEINTÍTRES.


